
Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 

Abogada María del Carmen Díaz Villao, respetuosamente solicito: 

La aprobación de la escritura de RESCILIACION DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA..- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA.- 

Acompaño «4 testimonios otorgados ante el Doctor MARCOS NICOLAS DÍAZ 

CASQUETE, Notario XX: del cantón Guayaquil - 

Agradezco de antemano la atención que se sirva der a ¡a presante.- 

Atentamente, 

  
 



    
. MOTAMNIA 21 

NOTARIO 

1 RESCILIACION DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

2 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

3 DE LA COMPAÑÍA TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA...- - 

4 (Cuantía: Indeterminada)-.-.-.- cnn trtmnr. 

A 

6 AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

7 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

8 ANONIMA TEKNO ALIMENTOS S.A TEKALISA.-.-.--.-.=.=.0.... 

9 (Capital Suscrito: $ 30,000.00)-.-.-.-.-.-.=..0 cn...” ns 

A A. 

11 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, el veinticuatro de marzo del dos milk--- 

15 diez, añíte el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

14 Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Abogado, 

15 comparece RUBEN ANDRES MANRIQUEZ MAR E 

     

  

   

16 estado civil casado, de profesión ejecutivo; en su 

17 Gerente General de la compañía TEKNÓ ALIME 

18 TEKALISA. El compareciente, mayor de 

19 nacionalidad Chilena, pero con domicilio y res ¿cia en 

20 Guayaquil, capaz de obligarse y contratar a quien 

21 doy fe.- Con amplia libertad y bien instruido de la 

22 y resultados de la presente escritura pública de 

23 RESCILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA 

    

  

TORIZADA POR EL NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL DE AUMENTO DEL CAPITAL - 

SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 
Pg 27 ' DELA COMPAÑÍA TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA, 

28 Y CONSECUENTE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

  

 



REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente:"SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el registro público a su cargo, la resciliación 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

suscrito y reforma parcial del estatuto social de la compañía 

TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA, y consecuente 

aumento de capital y reforma parcial del estatuto social de la 

compañía, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene al otorgamiento 

del presente instrumento, el señor  RUBEN ANDRES 

MANRIQUEZ MARTINEZ yen su calidad de Gerente General » 

de la compañía TEKNO ALIMENTOS S.A, TEKALISA y por 

tanto representante legal de la misma, según consta del 

nombramiento que se adjunta a la presente como documento 

habilitante quien, además, ha sido autorizado para intervenir 

en este acto por la Junta General Universal , que se anexa a la 

presente para que se incorpore como un habilitante.; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el diecinueve 

de Febrero de mil novecientos noventa y ocho, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho? B) La 

compañía aumentó su capital de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América a cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América mediante un aumento efectivo de cuatro 

 



  

MOTARIÍA 253 

ACUSA. 
Die. Horas Diaz Casqueto 

NOTARIO 
1 

Le
d 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

otorgada la correspondiente escritura pública ante el Notario 

Segundí' del cantón Quevedoy Abogado Carlos Jiménez Torres 

con fecha veintiséis de noviembre del dos mil dose inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 

veinticinco de febrero del dos mil tres; CyLa compañía 

TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA, en sesión celebrada 

el veintitiés de marzo del dos mil diez, resolviój C.Uno. 

Resciliar la escritura de conversión, aumento de capital y 

  

reforma parcial del estatuto social, otorgada el veintitrés "de 

septiembre «Áel dos mil nueve*ante el Notario Vigésimo 
  

Quinto de Guayaquil Doctor Ivole Zurita Zambrano, gue 

contiene el acta de junta general de accionistas celebrada - el 

quince de septiembre del dos mil nueve y que se deja.. sin 

efecto; C.Dosr Aumentar el capital suscrito de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE — AMER ICA YN 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante un aumento efectivo de VEINTICINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con la emisión de veinticinco mil nuevas acciones ordinarias, 

nominativas, de un dól dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; C.Fres,- Reformar el artículo ulo. quiz into; y, se autoriza 

para tal efecto al gerente general de la compañía, para. que 

realice todos los actos y gestiones que fueren menester para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por la junta 

general en ese día.-TERCERA: f DECLARACIONES DEL 

GERENTE  GENERAL.- Con tales antecedentes y en 

cumplimiento a lo dispuesto por la junta general universal de 
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accionistas de la compañía TEKNO ALIMENTOS S.A. 

TEKALISA, celebrada el veintitrés de marzo del dos mil diez, 
- 

en mi calidad de gerente general, | declaro bajo juramento, y 

debidamente autorizado: Uno) Que se ha procedido a la ño 

resciliación de la escritura de conversión, aumento de capital y 

reforma parcial del estatuto social, otorgada el veintitrés de 

septiembre. del dos mil nueve ante el Notario . Vigésimo 

- Quinto de Guayaquil Doctor Ivole Zurita Zambrano y que 

contiene el acta de junta general de accionistas celebrada el 

quince de septiembre del dos mil nueve y que se deja sin 

efecto; Dos) Que ha sido aumentado el capital suscrito de la 

compañía de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a TREINTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es, mediante 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que da lugar a la 

emisión de veinticinco mil nuevas acciones ordinarias, 

“nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; Tres) Que como consecuencia de lo anterior 

se reforma el artículo quinto del estatuto social de la   

compañía en la forma detallada en la junta general universal 

de accionistas que se acompaña como habilitante; Cuatro) En 

mi calidad de gerente general de la compañía, ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

de mi representada, declaro bajo juramento, su correcta 

integración en los términos acordados en la junta general 

universal de accionistas celebrada el veintitrés de marzo del 

4 

pass 

 



CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Sa 

ts a 

qu 
TEKMO ALIMENTOS S.A, TEKALISA, CELEBRADA El VEINTITRES DE MARZO 

EL DOS MIL DIEZ.- 

ps
i 

  

. , 

n Cuayaquil, a los:23 días del mes de marzo del 2910, a las 1053 £c en las 

2 compañía TERNO ALIMENTOS SA ERALISA” ubicadas en la ciudadeiz 

3 

ía PERNO ALIMENTOS SA. PERAL SSA con la concurrencia de 10 

S MANRIQUEZ MAR RTINEÍ, propietario de CLATRO » MIL A NOVECIENT ¡As 

O narias, nominativas, li beradas, de un valor nomina! 

délar de los Estados Unidos de Ámerica. / 

PINOZA SALTOS, cropietacio de LN4: ación ordinaria, nerainatiy y 

  

liberada, de un valor nominal cada una de un dólar ae los Estados unidos de América. 

Preside ia Junta, la $ra. NELLY SALTOS MERA; en calidad de presidenta; y, com: 

nta, el señor RUBEN MANRÍQUEZ MARTINEZ, en calidac de Gerena 

  

  

Los accionistas que recresentan la totalidad del capital suscrito de la compañía, rest 

constituirse es junta General Universal, de conformidad conco cispuesto en los artíciioz 
523 dal ar LaranariíÍa . : En ¿ ano y lay en 233 as la Ley de Compañías, previa convocatoria por tratarse de una Junta Genera: 
  

e 

da a y enia que ceperá tratarse y resolverse sobre los siguientes puntos delo orden 

  

Car TAL SUSCRITO: Tres, REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO. SOCIAL.- nta 

  

   
  

      
   

  

    

General Universal de accionistas, luego de anailzar y deliberar sobre los puntos del 

orden del día que ha sido motivo de esta sesión, vor unanimidad de votos, resuelven: NS 

mi! Sueye del cndose sin efecto el acia 23 

e de septierabre del dos mil nueve; k 

aj 
tal sus ares de los Estados Unidos c.e Americ cali, ca 

s Ue los Estados Unidos Se América, Givi dido en veinticinco mir 
  

as, nominativas de un Gólar de los Estados Unidos de América: 

NUM, MANR] RIOUE EZ MARTINEZ en calidaa de accionista, haciendo uso de En pi 

MERA       derecho de preferencia; y la 5£ra 

  

] accionista pagen la totalidad de! aumento de capita: mediante « e COMPENSE ación ! decanos my 

se A constancia cue el Sr. [OSEÉ ESPINOZA Dar 105 renuncia a su derecio des Ss 

capital, ceclaraciones hechas para 
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: Za Tas a a ya in a E : 100 ¿Os ines legales perti nentes. La ent 282 de Cs Gu eros antra 2eados por los acmionistas- 
y tradores RUBEN MANRIGQUEZ MARTÍNEZ Y MELLY SALTOS MERA no har 

devengarán ningún tipo de intereses de conformizad con lo establecido en 

a doctrina 126 de ta Superintendencia de Compañías.- 

sl aumento de capital de la corapafía queda suscrico de :: 

  

RUSEN MANRIQUEZ MARTINEZ, suscribe DIECIOCHO Mil a: El 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS Doe AMERICA 

cada una; b) La señora NELLY SALTOS MERA, suscribe ciSTg MIL nuevas accion 

dinarias, nominativas de un valor nominal de UN DÓLAZ DE LOS ESTADOS UN¿DO€ 

S ICINCO MIL nuevas 

constituyen el auraiento del 

ADS obada, unánimemente 
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“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO. a capital suscrito de la compañía es de 

treinta mil dólares de los Estados Unidos ce Amérnca, civiaido en treinta mil acciones 

minetivas, de un valor nomina! cada una de Ud DÓLAR DE LOS ESTADOS 
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El capita! de la comoañía na sido suscrito de la siguiente corme: a El señor RUBANM 

MANRIQUEZ MARTÍNEZ es p 

un valor nominal cada una o e 

NELLY SALTOS MERA propiecraria de 7,00€ accronez Ord nal:as, nominativas, de un 

ada una de un e dólar de los Estados Jridos de América? y C) El señor 

SALTOS propietario de una acción ordinarsa y nominativa, de un valor 

norninal ae o DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A£MERICA; so que constituyen el 

  

nizos de América; DjLa Seftsa 

  

capital suscrito de la compañía 

Los señores RUBEN MANRIQUEZ MARTINEZ y la Sra MELLYy SALTOS MERA pagan 

mediante compensación de crédiros, la cantidad de vemndcinco rió dólares de :03 

Estados unidos de America al momento de la suscripción d=] presente aumento de 

e deja conscancia que el accionista JOSÉ ESPINOZA SALTOS renuncia a su 

mul 
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declaraciones que la form   

Ss
 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede 2n momento de receso par 

cp
 amisrua se reinstaló la sesión y € 

co 

la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada 

al 

  

procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por E todos los asistentes, la 
: E la 

aprobaron, por unanimidad de votos y sin modific: la 

te sesión se da por concluida a las 12h 15 del día ade hoy. Para dar cumelimicato a 

  

dispuesto nel artículo doscientos tre:mta y dos cd
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de la Ley de Compañía, suscriben la presente Acta todos los accionistas 

concurrentes a la sesiónó 

E) 
Q | / José Espintoza Saltos y 

eS 

Accionist 7 

  

    (0) Nelly Saltós Mera 
AccionistafPresidentajde la junta 

A 
tl MU — 

Rapé aríquez Martínez ) 

Accionista(Secretario)de la junta 
AA 
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Guayaquil, 17 de Mayo del 2008 

- Sr, Don “ | E o 
RUBEN ANDRES S MANRIQUEZ. MARTINEZ o. - VE 

Ciudad= A 

De mis consideraciones: : 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de la Compañía TEKNÓ 
ALIMENTOS S.A. TEKALISA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió. elegir a 
usted GERENTE GENERAL de la sociedad por yn periodo' de CINCO: AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación; legal, .Judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, y demás atribuciones que le sean 0% 
inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto .en -l statutos. sociales de la 
compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el señor 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Abogado Humberto 'Moya. Plores, el día 19 de 
Febrero de 1998, e inserita en el Registro Mercantil del: inismo: «Cantón, el 20 de Marzo 

- de 1998.. l 
o . o pm: 10 )ecJ03 : Muy atenta nl ente. 

  

    
Declaro que agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA que antecede, y que mé-he- 
posesionado en esta fecha.- Guayaquil, 17 de Mayo del 2008 . 

  

Sí, RUBÉN ANDRES MANRIQUEZ MARTINEZ 
Ced. de ciudadanía número 091395604-1 

Dirección: Cdl res, Av. Miraflores $ 309 entre la quinta y la sexta.     

 



a cta nta he 

NUMERO DE REPERTORIO: 27.442 
FECHA DE REPERTORIO: 30/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:36 

  

LA REGISTRADORA MERCANTH DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez:de Junio del: dos mil'ocho- queda inscrito el. 
Nombramiento de Gerente” General; de'sla” Compañía -. “TEKNO 
ALIMENTOS S.A. TEKALISA, a favor de RUBEN ANDRES 
MANRIQUEZ MARTINEZ, a foja 66.382, Registro Mercantil ¡número 

11.826. l : 

: ORDEN: 27442 

GU a IE E lo 
aARPDDOJ/ NDA, 

  

    
   

7 ¡SIRO 
B,: NO /CEELAN 

REGISTRO: MERCANTIL 1 

- DEL CANT ON GUAYAQUEL. 

DELEGADA o 
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NOTARIO 

  

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

g | 

/ 
/ 

dos mil diez” cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante; Cinco) Así mismo, en mi calidad de 

instituciones del estado; | Seis) Le Los accionistas, señor José 

Espinoza Saltos y la señora Nelly Saltos Mera son de 

nacionalidad ecuatoriana y el señor Rubén Manríquez 

Martínez de nacionalidad  chilena.- / CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase usted, señor 

notario, insertar al respectivo protocolo, para que queden 

formando parte de esta escritura; la copia certificada del 

acta de junta general universal de accionistas celebrada el 

veintitrés de marzo del dos mil diez” y, nota de mi 

nombramiento aceptado e inscrito con la correspondiente 

certificación de vigencia; y, dejo constancia que autorizo a 

la Doctora MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLA para. 
  

que a nombre de mi representada, gestione la aptobación 

e inscripciones de esta escritura y realice cuantos trámites 

legales fueren menester para su cabal eficacia.£).- 

lIlegíble.- MARIA DEL CARMEN DI 7 VILLAO. “f 

Abogada.- Registro número ocho mil novecientos noventa y 

dos.- Guayaquil". Hasta aquí la minutas Es copia.- La 

misma que se eleva a escritura pública para que surta 

todos los efectos legales. Se agregan documentos de Ley.- 

Leída de principio a fin por mí, el notario, en alta voz al 

rtes, se afirma,     
    

otorgante quien la acepta en to 

ratifica y firma en unidad de y igo el Notario doy 

fe.- Enmendado .-diez.-vale.” Otor-



Gante.- 

Ta, - 
RUBEN MANRIQUEZ MARTIN 

N
 

U
)
 

5 Cédula de ciudadanía No. 0913956041 

6 Certificado de Votación No.096-0385 

7 TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA 

8 R.U.C. 0991440259001 

9 

I 
Se otorgó ante ve, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que sello, 

rubrico y firmo ¿165 diecisiete días del mes de mayo del dos mil diez.- 

  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo disp:lesto en el artículo 

segundo «le la resolución número SC.IJ.DJC.G.10.0005359, 

Cbr. Miarees Las Caspietrada por el Intendente de Compañias de Guayaquil, el 
NOTARIO 

  

10 de agosto del 2010, se tomó nota de esta resolución al 

margen de la matriz de la escritura púb:ica del AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TEKNO ALIMENTOS S.A. 

TEKALISA, otorgada ante mí, el 24 de marzo del 2010.- 

Guayaquil, once de agosto del das mil diez.- 

— ds e «4 e 
Molano e ana 

z Cartón Saja 

      

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

o==   
    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TEKNO 

ALIMENTO S.A. TEKALISA., DE FECHA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL NUEVE, EL CONTENIDO DE LA RESCILIACION DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TEKNO ALIMENTOS S.A. 

TEKALISA. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

TEKNO ALIMENTOS S.A. TEKALISA, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, NOTARIO VIIGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL 

DOS MIL DIEZ.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIOCHO 

DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.-    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 39.457 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:15 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Agosto del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*  SC-IJ-DJC-G- 
100005359, ordenada por el Intendente de Compañía de Guayaquil, 

AB. HUMBERTO MOYA GONZALEZ, el 10 de Agosto del 2010, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: TEKNO 
ALIMENTOS S.A. TEKALISA, de fojas 87.218 a 87.233, Registro 

Mercantil número 15.724.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 39457 

A 

    

  

  

 


